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INFORME DE INTERVENCIÓN

Asunto: Modificación de Ia Ordenanza Reguladora del Precio Público por
la prestación del servicio de Escuelas Infantiles.

Se ha recibido en la Intervención Municipal propuesta de la modificación de la
Ordenanza aludida en el epígrafe, remitida por el Director del Patronato Municipal de

Educación Infantil, que el Consejo del citado Organismo abordará en su próxima
reunión, en la que justifica la necesidad de modificar dicha ordenanza y propuesta al
Pleno del Excmo. Ayuntamiento para la aprobación provisional y definitiva de la
misma.

La conflguración de los aspectos materiales de los Precios Públicos se contiene
en los artículos 4l a47 del Real Decreto Legislativo 2l2OO4, de 5 de marzo, por el qüe
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
supletoriamente en la Ley 811989, de 13 de abril, reguladora de las Tasas y Precios
Públicos, modificada por la Ley 2511998, de 13 de julio, de modificación del régimen
legal de las tasas estatales y locales y de reordenación de las prestaciones patrimoniales
de carácter público.

Entre la documentación aportada en el expediente, frgtra, aún cuando la
modificación de la ordenanza que se propone no implica una alteración de la cuantía de
los precios públicos que la misma recoge, la memoria económico-financiera exigida en
el art. 26 delaLey de Tasas y Precios Públicos, sobre la necesidad y justificación {e.,lp
modificación que se propone, y el grado de cobertura financiera de los coqtps
correspondientes.

En virtud de 1o establecido en el art. 47 del Real Decreto Legislativo 212004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, antes aludida, la aprobación de la modificación de los precios
públicos solicitada corresponde al Pleno de la Corporación, al no tener delegada dicha
competencia en el Patronato, no requiriéndose el voto favorable de la mayoría absoluta
del número legal de sus miembros.

En consecuencia con todo cuanto antecede, y a juicio de la informante procedé
continuar con la tramitación del expediente. , ,' ,

Es cuanto tiene el deber de informar quien suscribe, en Alicante, a la fecha
indicada en la firma digital.
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